
I.8.3.3. Objetivos, contenidos y criterios de eva-
luación de los diferentes módulos. 

Dibujo Artístico 

1. Objetivos: 

a) Desarrollar la sensibilidad estética mediante el
estudio y aplicación de diferentes técnicas gráficas. 

b) Conocer las técnicas y materiales del dibujo co-
mo herramienta profesional. 

c) Captar la imagen de los objetos del entorno, sien-
do capaz de representarla y reproducirla gráfica-
mente según los distintos métodos plásticos y técni-
cos. 

d) Interpretar bocetos, dibujos y demás informa-
ción gráfica relacionada con los medios de produc-
ción artístico-artesanal y ornamental en Tapices y
Alfombras. 

e) Desarrollar actitudes creativas que permitan
lograr soluciones innovadoras en la producción de los
tapices y alfombras. 

2. Contenidos: 

a) Los materiales del dibujo y sus técnicas. 

b) La forma bidimensional y tridimensional y su
representación sobre el plano. 

c) La percepción visual. El punto, la línea, el pla-
no y el volumen. 

d) La proporción. Relación entre las partes y el to-
do. 

e) Conceptos básicos de composición. Orgánica,
geométrica y abstracta. 

f) La luz y la sombra. El claroscuro. Las relacio-
nes de los valores tonales como técnica para plasmar
sobre el plano la forma tridimensional. 

g) El color. Tono, matiz y saturación. Valores ex-
presivos y descriptivos. 

h) Las formas de la Naturaleza. 

i) Análisis de formas. Abstracción. Síntesis.
Estilización. 

j) La forma en el espacio. Estructura y organiza-
ción. 

k) El objeto artístico-artesanal. Descripción y aná-
lisis del objeto plástico: iniciación al lenguaje pro-
yectual de tapices. Bocetos y desarrollos en el pla-
no. 

l) Ornamentación. Concepto básico. Unidades y
ritmos ornamentales. 
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I.8.3.2. Módulos, distribución horaria y duración total del ciclo.


